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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION rie errataS del Decreto 141611973, de
le de mayo, sobre regulacíón del registro {arma·
ceutico.

Padecidos errores Bn la inserción del mt~llcíonado Decreto, PU
blicauo en €"l .. Boletin Oficial del Estado» número 156. de fixha
:Jo de junio de 19'73, páginas 1;32.72 a 1327.5, se transcriben a con
tinuación las opoltunas rectifica.ciones.

En el artículo dos-uno. apart'ado hJ. donde dice; <' •• de cadu
cidad y de la especialidad... », debe decir: « ...de caduc'dad de la
especiálidad ...".

En el artículo tres-das-seis. donde dice, "Estudio I'annocinéti
co". debe d~cil': "Estudio farmacadinÉlmico"

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se aprue"
ban ¡as modificaciones, adiciones y supresIOnes a
diversos artículos de la Ordenanza Laboral para
Radio Nacional de Esparla, aprobada por Orden de
14 de julio d~1971,

Ilustrísimos senores:

Vista la propuesta de modificación de la Ordenanza Laboral
para Radio Nacional de ESPUl1.U, aprobada por Ordel'1 de 14 de
julio de 1971, elevada por la Direcclón Gene-ra! de Trabajo
con fecha de hoy, y en uso de las facultades alTibuídas a este
Ministerio, he acordado:

Artículo L'" Aprobar con cfecLos desde 1 de enero de 1973
el texto elal}orado por la Dirección General de Trabajo, que
contiene las modificaciones de la Ordenanza Laboral para
Radio Nacional de España, aprobada por Orden de 14 de julio
de 1971 y publicada en el ..Boletín Oficial del Estado'" de
11 de agosto de 1971.

Art. 2." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiciones fueren precisas para interpretar
y aplicar la mencionada Ordenanza, con las modificaciones
que se aprueban por la presente Orden.

Art. 3." Disponer la publkación en el .,Boletín Oficial del
Estado... del nuevo texto por el que se modifica la repetida
Ordenanza.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a VV. II.
Madrid, 27 de julio de 1>J73.

DE LA FUENrE

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de TrabaJO.

MODIFICACIONES, ADICIONES Y SUPr,ESIONES A DIVERSOS
ARTICULOS OJ_: LA ORDENANZA LABORAL PARA RADIO
NACIONAL DE ESPANA, APROBADA POR ORDEN DE 14 DE

JULIO DE 1971

Se introducen en la Ordenanza Laboral para Radio Nacio
nal de Espaüa, aprobada por Orden de 14 de julio de 1971,
las modificaciones, adiciones y supresiones a Jos articulo~ de
la misma que, respectivamente. se citan a cont!nunción,

ArL 2," Se ll'odifica este articulo. suprimiendo de su apar
tado BJ el pan l'<to "exceptíón hecha tie LOs co.'nponente¡; de
la Orqucsia ~illtónica de la Radio y [elevisión 'Españoia, de
acuerdo con la Or'den del Ministerio de Trabajo de 28 de ju·
lio de 1969~.

ArL 6." En ~] grupo V complementario genera!, añadir
un aparrado que diga:

«Subgru¡Jo 6. Orqtlesta Sintónica de RTV.

ProreSOi"eS de orquesta

ArL 11. A continuación de su final y separadamente ana
dir un apartado qUe diga:

«Subgrupo 6. Orquesta Sinfónica de RTV<

Profesores de orquesta.--Son los profesionales que, poseyen
do título oficíal de los estudios musicales correspondientes en
un Conservatorio Superior, dominan adecuadamente, la téc
nica de interpretación con uno o varios instrumentos de mú
sica, de modo que habitualmente ejecutan su tarea, ajustán
dose a las instrucciones del Dírector de la Orquesta SinfónÍCa
de RTV., bien sea como solistas, bien sea como componentes
de un grupo instrumental, actuando en audiciones públicas
o en grabaciones o retransn1isiones de radio o televisión; es
tudiando y ensayando previamente las partituras y afinando
convenientemente su instrumento, con cuyo nombre se la de
signa como Especialista.'"

Art. 14. Se aftadira a su final un apartado que diga:

.. Por sus caracteristicas peculíares. las plazas de Profesores
instrumeIlLi;;(lO~S de la Orquesta SinfónÍCa de RTVE, sólo se
cubrirán por los procedimientos de concurso-oposición y opo
síción.~

Art. 22. Se añade, como ultimo apartado, Jo siguiente;

«Excepcionalmente podrá, dispensarse del requisito de na·
eionalidad espai'iola a los Profesores instrumentistas de la Or
questa Sinfónica de RTVK, sin perjuicio del cumplimiento de
las normas legales que regula la contratación de trabajadores
extranjeros ~

Añadir a continuación de la última de [as disposiciones
translto,ias y Hnt.ee; d€!' la disposición final lo siguiente:

<,Disposición derogator.ia.-Queda derogada la Orden de 28
de lulio de 196D.>

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se modifi
can los articulos 33, 38 Y 57 de la Reglamentación.
Nocional de Trabajo en las Indu1>trías de Turrón y
Mazapán :Y en Obradores de Confitería, Pastelería
y Masas Fritas, en su vigente texto,

llustrisirno soúo!",

Para aclualizar las retribuciones del personal ocupado por
[fU> Industrias del Turrón y Mazapan y de Obradores de Con
fitería, Pastelería y Masas Frítas, el Sindicato Nacional de
Alimentación, previo acuerdo unánime de sus Agrupaciones da
Empresarios y de Trabajadores y Técnicos, solicita la modifi
cación de las correspondientes normas reglamentarias.

Por elto, , en base a dicha petición y a propuesta de la
DírecCÍón (~enentl de Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las atl"lbuciones que ]e confiere
la Ley de 16 de octubre de 19,12, dispone;

Articulo 1.0 Los artículos 33, 38 Y '57 de la Reglamentación
Na(;ional de Trabajo en las Industria.s de Turrón y Mazapán
v en Obradores de Confitería, Pasteleria y Masas Fritas, de
in de mayo de W48, en su vigente texto, se modifican en la
siguiente forma;
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«Art. 33, Con independencia del salario base CJJle señala
en las tablas que a continuación se insertan, Se estu@ec.e para
estimular la asistencia, puntualidad, permanencia y rendúnien
to. un plus de actividad, que se percibirá únicamente en jos
casos de asistencia efectiva al trabajo, fiestas recuperables que
hayan sido recuperadas y periodo de vacaciones. Este plus
no tendrá repercusión alguna en la antigüedad. horas extraor
dinarias, gratificaciones ni en los demás beneficios. remune
raciones reglamentarias o voluntarias.

CategOJ'Ü\S
Sa!ll.rlo

base
Plus do

I1cU" iJad

Art. :1." La Reglamentación Nacional de Trabajo en las In
d'uslílas de Turrón y Mazapán y en Obradores de Confitería,
PasteI'~ria y Masas Fritas de 21 de mayo de 1948, en su vi
gellte texío, seguirá vigente en lodo aquello qua no se mo
difica por esta Orden.

Art. 4.'· La l)resente Orden 5'-' puhlícaP:\ en ¡~j «Bo!etin Ofi
cial del hlndo,.. y surtirú efedtJs desde el dja prinwro del mes
siguiellte a-l de su publicación

Lo que difo a V. J. para ',u conocimi\:'nto ~' dectos.
Díos ¡?tHnh-' a V. 1.
Madrid, 27 de julio de 19,:)

DE LA FUENTE
Ptas Pías

flnw s) Din"clor genend de Trabajo.

El resto del artículo continúa con su actual redacción.

limpieza

IJust.rLsimos sei'iores:

llmos. ~irl"" SUbSCCTCI!\r,Ío y DiH"dO)< general de Trabajo.

DE LA FUENTE

para su cOlwcimiento y efectos.Lo que comunico a VV. JI
Dios guarde a VV. IJ.
Madrid. :10 de julio de 197:;

MODIFICACIONES DE LA REGLAMENTACION NACIONAL DE
THABAJO EN LAS EMPRESAS DE CONTRATAS FER.ROVIA
BIAS, APROBADA POR ORDEN DE 31 DE JULIO DE 1972

Vista la propuesta de modificaciones de la Beglamentación
Nacionai de Trabaio en las Ln'Dt"csas ce Con\] atas Ferrovia
rias, aprobada por Orden de 31 de Julio de 1972, elevada por
la Dirección General de Treui.l'o con fecr.a de hoy, y en ueo
de las facultE'_des atribvídas ¡-¡ü,:;te Ministerio. he acordado:

ORDEN de 30 de jul'io de 1973 por fa que se mo·
difican lo,,; articulos 27 y 30 de la Reqlarnentación
Nacional de Traba/o en las Empresas de Contra
[as Ferroviarias,

Artículo L" Aprobar con e-r:'ctos de 1 de ffiRr%,Q de 1973 el
texto (~laborado por la Dire,:,,:ion General de TraLwjo que con
tiene las modifjcaciones de los artículos 27 y 30 de la·· Regla
mentadón Nacional de Traba;c- en las Empj't~sas de Contratas
Ferroviarias, aprobada por On1f'p de 31 de julio de 1972. pu
blicada en el ..BoleHn Oficial del Esi-ado~ nún1e¡-o 195, de 15
de agosto de 1972.

Art. 2." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiciones fueren precisas para interpretar
y. aplicar lkl mencionada Reg!&'manlación con las modificaciones
que Se aprueba por la present¡;> Orden.

Art. 3.''' Disponer la pubJicuc1ún en el aBoletín Oficial' del
Esta.do" del nuevo texto por e: Que se modifican los artículos
2"1 y 30 dE: la repetida Heglamrn"adón.

Se modifican los articulos 27 y 30 de la Reglamentación
Nacíonal de Trabajo en las Empresas de Contratas Ferrovia
rias. aprobada por Orden de :n de julio de J972, cuyos artícu
los tendrán la redacción que respectivamente se establece a
continuaCÍón:

Diario

250 10
250 :)0

200 20
200 '5
195 10
[14 10
72 5

186 10

200 10
1813 5
[14 lO
72 5

11'1 ,10

200 20
200 l5
195 lO
114 10
72 5

lli6 5
186 5
186 5

'vlensua!

7.500 1.200
7.500 900
6.120 600
6.120 450
5.580 300
2.160 100
3.420 150
5580 200.;>

Obreros:

Maestro de Obrador
Encargado " .
Oficial de primera .»
Oficial de segunda " ..
Ayudante .
Aprendiz de 16 a 18 años
Aprendiz de 14 a 16 años
Peón .....

Subalternos:

Personal de acabado y empaquetado:

Encargado
Auxiliar de más de 18 años
Auxiliar de menos de 18 aúas
Aprendiz de 14 a 15 años
Aprendiz de 16 a 17 años

Oficios varios:

Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera ........
Aprendiz de 16 a 18 años
Aprend~z de 14 a 16 años

Vigilante
Serano ..
Mujer de

Administrativos:

Jefe de primera .. 0> ..

Jefe de segunda .
Oficial de primera ..
Oficial de segunda ..
'Auxiliar .
Aspirante de 14 a 16 años .
Aspirante de 16 a 18 años .
Aspirante de 18 a 20 años

._._---_., .__. _.._---~._~

Ptas.

13.050
12.100
10.375
10.100
8.100
9.300
8.075
6.675

Salario
mensual

...Art. 27. El personal ~I que: afecta esta RBgluil1cntación per
cibir& pOI' jornada compi~~fa le;j salarios base iniciales que él

continuación se señalan par"l cada categoría.:

Grupo A FersOIwl Adrni,úRtmt,vo·

Inspector Pagador ......
Jefe Administrativo de primera
Jefe Administrativo de segunda ...
Jefe de dependencia con más de 50 trabajadores
Jefe de dependencia con menos de 50 trabajadores.
Oficial de_primera .., .
Oficial de segunda ..
Auxiliar '" ~

«Art. 38. Para que los trabajadores comprendidos en esta
Reglamentación solemnicen las fiestas de la Natividad del Se
ñor y del 18 de Julio, fiesta de Exaltación del Trabajo, las
Empresas afectadas por la misma abonarán a todo el personal
en plantilla, con motivo de cada una de dichas festividades,
una gratificación extraordinaria de veintidós dias de salario
base más los aumentos por años de servicio que en cada caso
correspondan...

"Art. 57. Todo el personal afectado por esta Reglamenta
ción disfrutará de una vacación aTiual de veintiún días na··
turaIes y desqe el primer quinquenio de antigüedad un ~Ha más
po,' a110 de servicio en la Empresa. hasta pI límite de veinti
cinco días naturales.»

Art. 2." Las me_ioras económicas que esta Orden establece
podrán ser absorbidas y compensadas con cualesquiera otras
actualmente existentes, concedidas voluntariamente por las
Empresas o legalmente convenidas. sin, perjuicio del respeto
con c,amcter pers0IlaI de las condiciones más beneficiosas que
estUVieran formalmente reconocidas.


